
JORGE MAURICIO CIFUENTES MORENO

cc 1 .a20.746.632

Dirección: Carrera 17 N' 187 Zg

Teléfono: 7501651

Celular: 3502639062

E-mail : .Jorgecifentes@g mail.com

Soy técnico mecánico egresado del instituto campo alto, con un año de experiencia en
vehículos pequeños y en lavar piezas det motor. En el ultimo año me he desempeñado
como conductor orientado al servicio.

Poseo una gran capacidad de aprendizaje y valores encaminados a cumplir con los
objetivos planteados por la entidad, facilidad para trabajar en equipo e interactuar en
diferentes ambientes laborales, facilidad de trabajar con honestidad respeto y
puntualidad.



Técnico: Mecánica Automotriz Campo Alto

Bachillerato: I E D Salud0oop Norte

Primaria: I E D Aquileo Pana

Empresa: ON - SITE LOGISTICS

Cargo Desempeñado: Conduc'tor

Fecha de inicio: A1'03-2A22

Fecha de terminación: 13-03-2023

Tiempo de Servicio: 12 meses

Teléfono: 301317L75A

Empresa: Amilcargo

Caryo Desempeñado: Condustor

Fecha de inicio: 04-01-2A21

Fecha de terminación: 15-02-2A22

Tiempo de Servicio: 12 meses

Teléfiono: 3310375622s



{t
tl

OLGA PEÑA

Celular: 3214805685

DENIS

Celular: 3002813723

INES MORENO

Celular: 3125790561

JHON RODRIGUEZ

CELULAR: 3144537316

ü* rorpnci. G€-J.;
JORGE MAURICIO CIFUENTES MORENO
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cAPActrAcroh¡ EN ,ttá crof,ü DE ÁtIiñENTOs y BESEDá6

B¡m¡3 Fhóct¡ccr d¡ tdr¡ftrfi¡a BE¡¡.

CERTIFIGA QUE
JORGE trAURIGIO CIFUEiITE§ TOREilO.

HerÉfcdqa) wr C.C" No. l.0 n.7¡r6.trI2.
Reeffi G* &rso de Capecla*h Virülal en:'*fsrr¡o t&:átldrr & Aktrrtsr.

El ard h psnnte aütr y de*npetUme oilro
rArfPul¿ooR( l EArtrEtTO§

En tesünorÉo de b il$erür se frma wr @rotá D.c, d dia tz de nryr e zw
lntensidad {0 hora¡
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IttGEilEnA fE 
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El q*,qt*"nar^m*rgq .l.t ¡¡s¡r-rp¡:rr rrrh,sr-¿r &rr¿.c
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HACE GONSTAR:

Que la(s) persona(s) relacionada(s) en el s¡guiente l¡süado, se encuentra(n) afiliada(s) en Riesgos Laborales desde
las fechas ¡adicadas, a SEGURoS DE vlDA SURAMERTCANA s.A. como't¡aba¡aobres oe elbeal LD LoGtsTtcA
Y ASESoRIAS, on el centro de rabajo 0004492103 - NIVEL 4, clase dé riesgo 4, porcentaje ¿r 

"Jtiz""ion 
¿.sSz.

A cont¡nuación se relac¡onan las fechas de áfll¡Eción

l!.1- Nomü¡e Fecha lhlclo Fecháfn Calgo d. Tlpo Coírantr Estadoidantfflc¿c¡órl colrortura cobertura transicclón
C1020746632 CIFUENTES MORENO JORGE MAURICIO |2l04f2023 145GW74 DEPENDIENTE MORA
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Funrulario del Registro Único Tribut¡uio

il ffi t ilffi ü [ ffi uill|ilil]ffi ffi fi]Iilil ffifl [
5. Número de ldentificació¡ Tributaria (NlT) 6, DV

1 0 2 0 7 4 6 6 3 21 0

f 2. Dirección ssccionel

knpuestos de Bogotá

24. T¡po de contribuyehte

Persona natural o sucesión ilfquida 2

25, Tipo de doc¡.¡mento

Cédula de Ciudadanla 1 3 2 A 0 7.1 1.1 I
Lugar de expedición 28. Pats

coLoMBlA 1 6 g

33. Primer nombre t" (' .\ i ";'u.r' ls4:.amjá nombre§

JoRGE ,, {r t''*....,i}' i,, 1"" l, huRrclo

Bogotii D.C. l'4.) ,1**" *{ 1 I
41. Diracción principal

cR 17 187 79

674631 4s.TelÉfonoz 314 5 3 I 6 17 g

4923112021.O5.17

55. Forma 56. Tipo SeMcio I Z 3

2023-04-12I18 21:31

La informacidn suministrada a través del fomular¡o oficial de inscripción, actualizacidn, suspension
y cancelác¡ón del Regístro Único fributario (RUT), deberá ser exacta y verczi en cáso d€ §onstatat
Inexá€{itud en alguno de los rlátos sum¡nistrados se adelantarán los piocedhlentG ádm¡n¡stretivos
sáncionatorios o de suspensión, según el caso.
Parágrafo det artiqJlo 1.6,i -Z-Zü od Dmroto 1625 de Zül ti
Firma del solic¡tsrte:

Sin perjuicio de las vériicaciones qu€ la DIAN realice.
Fima autorizada:

sr4. ñonÉ,E CIFUENTES MORENO JORGE MAURICIO

985. carga CONTRIBUYENTE

tnEt¡tlc¡nl¡rÁrr¡vLrr a ta avnúavrt

Fecha gener:aoió¡r doqrmento PDF : 1 Z-O42O23 06:26: 52pM

;):t**ir 00 I
2.conceptol0 I 2 I Actualización

4. Número de formutario 14g080ggi 18

ffi\ffi
{#:.,\-"",¡ ,¡

#*
F.got*P.c. o o 1

31. Primer apellido

CIFUENTES
32. Segundo apelñdo

MORENO

35. Razón social

,,,p§Yqt=-
36. Nombre oomercial

38. PaÍs

COLOMBIA
40. Ciudadfllunicipio

Bogotá,D.C. ü ü 1

,ll+*q} /ft\q.v"/"r¡} 
^\\ .il

42.coneoelectrónico jorgecifentes@gmail.com

43, Código postal

Acta viÁIAd"A*_9,..n 6nrica" r.. r";,; -*-..r uuupáctut r

^aciffimuírdtd,*r,\}a8. coddpl§.., \sfccfrl,i¡i}6 /"$f'ed

l, zrñ"fhlqfl:i¡ff, ot

Otrae actMdades

50. Codigo I 2lr 5'1. código
52. Número

establecimientos

, :' ;---r-";§*i*"iiút t' *
53. Codigo

sd
{l(

\Y"-/
1) J

ObligaCüs aduaneros Exportadores

54. Código

11 12 J3 14 l5 .t6 17 18 l9 20
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,l¡cA sAncA Llxgr lloBtto

LCNlGo JlJlc JX1062T024 2s22

crltiroiAoa 6c soLoñ

E.irt ELANco vlxorlxTo
ulrr: og Yrxlcuuo IlPs cAtÉ§crñl&

CAMION FURGOH

NUnEio oE ¡toToi
ii¿g¡zt-o4-H7103644

NÚSCiO oc tEtlE
lerveco37NHN03l9E
pnorure¡6': A?ÉLLlDo(3) lr xotrrE(¡)
CIFUENTEE JORGE ENRIQUE

trwl6t0
PÚELICO
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C.G. zestoz¿z

REO

N

RgETElSctOL¡ §SViUüAO

oEct¡nAcÉ|¡ oe mPolrtcÉx
812022000005526
uurr¡ctát¡ A LA PRoPIIDAD

PRENDA . FINANZAUTO E.A. BIC

FEC}IA xATnlcuLA FEcllA ExP uc' rro' FEGHA vEllcluENro

22]/03t?]022 22t0312022 tr*'Ü'

oRoAltE¡lo ol r¡Ax¡no

ETRIA TTOYTTE }ICPAL FUNZA

8L|¡¡§AJÉ poItHpll ülF

ütt*i,* 1fr7
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:,¿'
r-,.) 15

l¡o. DE POLlzt-

32856075

¡L^cANq

LCN16O

6LA§E OT YEHíCULO

CAMICN

§Env¡¿H'

PUBI-iCO
I

I

INTERMUNICIPAI {

ClLll¡DhA¡Ei/VATlol

2771.

890.903 4A7 * I

ilO]DELO

2422
j rrsmrnos I m*cr

I = l,*,^I r I vrxlcrlo

ltA74r

¡JX1062TG24

! crnnocrnlr
t

I

{o.HOTOi

JX493ZLQ 4M7103644

,ao,CrlASlÉóXa StHE

LEFYECG3TNHNO3lgB

ttq Vlll

LEFYTCGSTN H NÜ3198

CIDACIDA¡TO¡I;

3.7
¡¡¡ruoo§ Y ÑofiBR;§ DEL ToI{ADOR

JORGE EI'IRIQUE CIFUTNTES

TElffo'lo a&TorlDon fIPO DE BOCU¡iEIITO
DEtTOtltDOi

CEDU LA

llo.DL DOCUt{EfirO
DtLfot{ADo&

795L0247

l c¡uoro ng¡berctA Tot*t¡oR

I

cóüco Dr AsEBunADoiA

AT1.31B

c6D. sucuRsAl ErttDlD0tt^

¿CIIJ

ct lw pn§Ducron

6BOB2

lla ¡OñMULAnlat qUDAD EXPEDTÉN

I 

raRrFA

| :ro
tfttlq.¡§§AT

$ 5::7,00ü
s B1S,3C0

corrmtSuctóN FOsrGa

s 27e,200

IA§ANUXT

§ 2.100 A. o^sros l,.tÉDtcos outRunctcos.
F¡til4icÉurrcof y H osp frALARto§

^|rP 
ro¡PoEvlcTt¡tA

E CASTO§ DE TRAT{§PORTE
v Hoyfi.lzlclóx DE vtcrtuAs

C. II{CAFACI§AD PERN.IAI{TilT§

ü. ¡.iUEf,TE Y GASTOE FU¡iERAf,¡gi

UNIDAD
VALOR
TRISUTARIO(uwl

SALARIOS
MiN¡ito§
LEGATES
TAI [¡TAFy lrtfttlr¿
VIGENTES

HA§fA

253,13r
701,692
8,77
TA§TA

180
-r,|^, pf,

TOfALA}IGI¡

Á.,*«frh"g
FIRUATUTOTEáDT

tPara las eiguientes tarifas:100,
Decreto 2644 de 2O22,

110, 120 140,150, 71L,712,72L722,731,732,g10, g10, glo.
2Para l,r¡ demá¡ t¡rifa¡ no citada¡ cn (lI.

§eñor usuario tenga er cuenta las siguiÉñtes recomendaciones:
' Recuerde portar slempre su soAT, las autoridades de tfánsito se lo pueden solfcitar en cualquier momento.¡ Recuerde validar que su péli¡á esü registrada en el RUNT.

' Esté atento al momento en que deba renovar su póllza. No tener soAT v¡gente acarrea mu{tas económicas, ladetención del vehículo y en caso de accidente de tránsito el recobro por toios los costos de la atención de lasvíctimas del accidente.
. Adquíera su SOAT en luiares autorizados.

En caso de accidente de t¡ánslto:
' si alguien resulta herido' debe ser atendido por el prestador de servícios de salud más cercano al lugar del.rccicente siempre gue te:lgi ra c¡p¡cidac par¡ hrrndar r¿ ¡tención requerida po, tiu,,r,at¡ror.
' Ningún prestador de seruicíos de salud del país puede nsg¿rse a atender víctirnas de rccídentes de tráns¡t§
{artlculo 195 Decreto Ley 663 de 1993}. En caso contrario, denuncie affie ta sqperintenie;;; N;;;i;;;trd.
' Para los gastos médicor el cobro ante la aseguradora o el Fosyga lo debe realizar r" ¡*iir"ii, ,."il;ñ;servicios de salud,
t Para presentaa la reclamsÉión ante [a compáñía aseguradora no se requiete acudii a terceros.

Texto habeas data

"Autoríeo a SURAMER¡CANA.s.A para üriracenár y usar mrs datos personares con ra finaridad
do viüculerme comó ctiente de sEcURos GENEBALE5 sUnlMERtcirua le; pa.a et
tratamiento los m¡smos, ¡acruso drtos biométricos, que es un dato sensibre, con el fin de
eiecutar el contrAto, entregar,lransmltir o campanir mi infomácjón con; Centrales de
Biesgo p¡rá rcportar mi aomportamie¡to credrucio; con proueedores, rntermad¡arlüs de

'€guros, 
Conpañia 

'árrir, 
fili¡les y strbsidlarias; pára ter mntactado para el envío da

infarrñatldñ y orenas de productcs; p¡ra ias demás co¡templadas en la política de
f¡riyacidad.

Las respüestas a las pretuot¿s gobre er tratamisto de datos sensibres son fucuftativar. como
Titular de sus datos tiehe doreaho á conoc€dos, actuüli¡arlos, revo(¿r y Éonocer Ie
autorihcióh para sutratamiento, sc¡icitar la supresidn cuando úocéda y ac¿eder en formagBtu¡ta a los mismos.

El responsabb del tratamiento de sus dats es SURAMefttCANA sA, para ejercer los
derechas sobr¿ ésto§ (omuni.¡rse ar 437 8888 {Mederíñ; roguti yiati¡ rcsto d€r Faís 01
aO@51888. Paro conol:er las poliricas de prJvaddad visíte wñ"ruirr*sü.a..orn,"o,,

B*- €ril*ErselTsu*A-
.,, vfrnh§ Mg iltA

§jill,:

.t !:'
;;:.r':lir¡

::4i,

Pcrqu* eltarncs cont.igo sr I ii:l¡:s un
¿rcidcnf cdc trans¡to dgnde ha,./ :e9;onados,
a iraves del f888.



n
T

üi

1i

- ;r::'*,.. 
* t' i'fr.aÍ:,'*" ':;,u,,. 

r:',|t Í'i_ .', 
l':rt),ffi

,,t'',,n:' .,_i:,lr.o 
To, 

¡ri-r.' ',':' -ffi





4
7/

ffi

1:I
.qi

t'-
l.-L'rI

T*

- dtc 
-'

'.*, ?

*\\\*

ll..r



Fffi W

:

I

I

I
i
t

I

I;
Ílli1'



*r',- r :

&-¡*Iril§ffi

=oo_

IT
I

,,,..,i-, .,i, ;,,,1111¡,, r,i i,it r,. :ii¡',: l! Íi r.li.



L
o
c
l-
f§qr

r/,
E
G
U

0
§
]f()
l-o
Bo
o-

t/it
I
f

I

I

ilre



r 
-''



?fi1ñAl t, 
^ttfxn§ 

f {, lúm{,n¡or rí
g r,6 C ¿ t, 10, lr' ri¡r tl,&flub}0.

Jt l$rírrdtytJ

t.r calt*r6lrlt tl,harr {crrromdrd f0'lt.,iaI'l¿*ül.qt

Lr rrhltcrtl& del t*r6r. ünr4rüh.l l¡!( rr.l &ril úl ¡.r.

tü74?013, A,l. 39, trlün { y l}

Cauhlomr dc o¡rsn&dlhdel frmdudo.

{oril¡ü 32rgr98láf¿ 368, 3ü0, §73.
Ororls §0t dt fegl. Irf, 80, e¿ 0q, §9.
ñc¡d. ?61{80f3. á¿ $, l{&r ü ¿ 0. A,l

Enprque. Rotuledo y vid¡ rltil

loocrfo 56t oE ,e8{, Án ,3.
Doün 0 §109 do ¡00§,
Rüñ, 267lf2A13. A,l 19. Ntn otú 2. Att, 29,
Ntu{t. 1.)

Lr crme¡clón úúl Uüq¡c cor.rpoñ.D al ,5X dC ldsl dst lct

COI{CEPTO. t¡.c* ñ @ rq'}¡ {tl d eurlo .rrd.r¡ . 6qr En caso $ro uno o mát dB los Éeprülor s
eyafuar taa ldünttlicedo como crlf¡ro y
calificado como lnaceptable (l), lndrpedbnlo
dal porcsntale da ampllmhnto obtsnHo, ol
CONCEFTO §ANITARIO á om¡l¡r rorá
DE§FAVORABLE y se procod€rá 8 apllcar lE

MEDIDA SANI?ARIA DE §EGURIDAO
respocÍ¡va.

II¡. ñEI-ACIÓH DE I¿§ TfrUESTRA§TO$iADA§ EñI EL E§TAELECIT,IIE}ITO

NÚUÉRO TOIAT ÚE MI.E§¡ÑA§ TOMADA§

MJUERC DEL^CfAO€ TOI'^ OÉ T'UE§ÍTTAS

§a t !üt Cuslárol o3t¡bhdmlonlo r h nomalivk ád sanrl;rrla vl¡e¡t, §onighrdo los halaruos r60lsrados 6n Ia prÉseot6 áctá.

V. APL¡CACIóU OE MEDIDA §ANIXARIA DE SEGURIDAD

l,l ttnalttBlrI FrftrtrG
Y l. vuvLl ¡ yfl\,l\rrtl¿J

Porprta do h aulorldadstnltarl¡:

.e c¡l r rf,eñ

Vll. l{S?iíl0,Ért:iül.l 0EL ÁCTA

cÉDULA ttC I

!§ \q, o6q. Gr

Por pe*to dol oatsbfüclmlentot



' soeoiÁ o.c.

REFERENCIA: Carta de instrucciones para diligenciar Pagaré en Blanco No.001

Yo (nosotros) identificado(s) como
aparece al pie de mi (nuestraslfirma(s), en calidad de deudor y codeudor respectivamente, en adelante los "Otorgantes,,,
por medio de la presente y de conformidad con lo estabtecido en el NL.622 del Código de Comercio, autorizo (amos)
expresa,permanenteeirrevocablementealaen
adelante "el Acreedor" o al tenedor legítimo de este instrumento, para ditigenciar y llenar los espacios en blanco del
pagaré indicado en la referencia, en adelante el "Pagaré", sin previo aviso, de acuerdo con las siguientes instruccíones: t.
El espacio antecedido con el número uno entre paréntesis (1), será diligenciado, con el nombre delAcreedor del pagaré.
ll. El espacio antecedido con el número dos entre paréntesis (2), será la cuidad etegida por e! Acreedor. lll. El espacio
antecedido con el número tres entre paréntesis (3), se diligenciará con la cifra, en letras y números, que será ígual al
monto total de las obligaciones exigibles a Ios Otorgantes at momento en que se diligencie el pagaré a favor delAcreedor,
cuantía que es aceptada por los Otorgantes, y será igual al monto de todas las sumas que por cualquíer concepto tos
Otorgantes estén adeudando al Acreedor inctuyendo en dicha cuantía el valor de aquellas obligaciones que se declaren
de plazo vencido. El Acreedor queda expresamente autorizado para ditigenciar el Pagaré en moneda colombiana. lV. El
espacio anteced¡do con el número cuatro entre paréntesis (4) se diligenciará, con la fecha en la cual sea diligencíado et
Pagaré. V. En materia de intereses moratorias serán tiquidados a la tasa máxima legal vigente est¡pulada por la
SuperinEndencia Financiera de Colombia. Vl. El Acreedor, podrá llenar et Pagaré indicado en la referencia e iniciar su
cobro ejecutivo conforme a lo dispuesto por el artículo 780 del Código de Comercio, en cualquiera de tas siguientes
circunstancias: a) cuando haya perdido o le hayan hurtado productos o eldinero recibido en eldesarroilo del CONTRATO
DE TRANSPORTE DE CARGA tlVlANA Y RECAUDO DE D¡NERO EN EFECTIVO b) Por cualquier daño a productos durante el
desarrollo del GoNTRATO DE TRANSPORTE DE CARGA LIV|ANA Y RECAUDO DE DTNERO EN EFECTTVO Vt. El impuesto de
timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá por cuenta de los Otorgantes y si etAcreedor, lo canceta, su
monto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obligaciones, incorporando !a suma pagada dentro det
presente Pagaré. El pagaré diligenciado con estas instrucciones, será exigible inmediatamente y prestará mérito ejecutivo
sin más requisitos y requerimientos.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los días del mes de del20_.

NOMBRE:

CC:

DIRECCION:

TELEFONO:

?q fto L-i T
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PAGARE

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (S

INTERESES DURANTE EL ptAZO: (

INTERESES DE MORA: ( o/ol

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PA6O:

LUGAR DONDE 5E EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

Declaramos: PRIMERA'OUETO Que por v¡rtud del presente tltulo valor págaré (mos) incondicionalmentg a la orden de
rRAsl¡Dos Y LoGlsTtcA TRANSPORTE s'A.s f{lT 901289581- 5 o a quien represente sus derechos, en la c¡udad y
dirección indlcados en las fechas de amort¡zac¡ón por cuotas señaladas en la cláusula tercéra de este pagar4 la suma
de ¡1,
más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento , SEGU DA-INTERESES: eue sobre la suma debida
reconoceré (mos) intereses

f %) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxlma tasa
legal autor¡zada. TERCERA-PLAIZo: Que pagaré (mos) el capltal indlcado en la cláusula prlmera y sus intereses mediantecuotas mensuales y suces¡vas correspondientes cada una a la cant¡dad de

(S ).
El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año(-) y así suces¡vamente en ese mismo dla de cada mes. CUARTA
GALUSUIA'AGELERATORIA: El tenedor podrá declara r vencldos la totalidad de los plazos de esta obl¡taclón o de las cuotas
qué constituyen el saldo de lo debldo y oriSir su pago lnmedlato ya sea judiclal o extra judlcialmente, clando el (lost
deudor (esl entre (n) en mora o ¡ncumpla (n) una cualqulera de las obllgaciones derivadas del presente doq.lmento.
QUINTA'IMPUE§ÍO DE TIMBRE! El lmpuesto de tlmbre de este documento s¡ se causáre será a caryo tinlca y
excluslvamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscr¡be este documento en la ciudad de _ el dla (_) del mes de
del año

DrREccroN, Ct://c, / Ff # g - Tf
rEtEFotlo, 3trl lol_f( Ly-

'J cr¡vcc- I'/J ro 2-u[?
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Yo,

FORMATO AUTORIZACIóIU CONSULTA CENTRALES DE R]ESGO

ldentificado

como aparece al pie de mi firma, obrando en mi propio nombre y/o en representación de:
Autorizo expresa e

irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
dívulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a
cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacirniento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del p¡esente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la infor.mación
estará sujeta a los principios, términos y condiciones coRsagrados en ta ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorízo, expresa e írrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la inforrnación financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que
tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda cornpartir inforrnación con tercerss públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del rmarco del Sisterna de
Admínistración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS
RED TRANSACCIONAL SAS,

REGISTRO DE HUETLA DACTIIAR

Huella Dactilar

Ciudad y Fecha:

Quien suministre información qae no corresponda o la realidad incurre en el delita de falsedad en
documenta privado. Art. ZZI - 222 C.p.C.

(indice dé.iechs)

Powered by G§ C"*Scanner



ffi
tr,?
*E
3Hw
E¡

rffi
ñDz
=tn¡

§q
ñ
P,al
=w,a (.)L,
Em,
o

.8 
=.,C n'E*

m :Efi
3Eo :.i

XH
á'ffi

Ed
tmr

EB
f;E"
üo ffi)
*e
8X »

tr?mñ
fr=lQI)
oh

r+
il
lD
ut
CL
o
o¡

á
J
§,
CLo
o
ut
F+o
CL
oñc5
lD:rto
q,
Lr+o
=.No
ol
-l
Á¡g
!¡
CL
o
lá

5'
m
¡^*.ñ
o,

ü
1¡,t,o]o
ul!,
th
o
o,
utc
ul-o!,5a
lt'la)
a+
o,

¡+a
IA
oJ

-lñorl
NI
o, I-l
a, I

<l
ol

.'l
oJl
t)l
ol:, I

o-l
rDl

=la'l

o)
:l-É0, fDl.t

q8-
llD

J

5 Er
IU E¡SrncOr.rCl-

:,0=.r+ - L¡.OSoJ
f H E-

e-3E'
PEU-
Eio.g:.3.<S=.*
BET
.§Bü
s&iio riñ' o
=§r-='ñ
É 9s; *rqo-o
oJo)h6-ño3ó-
ql!ñ
fDa,ñigs.8

6+^o-'t:
ñ!,Á
8_e t
3 E ñúq=^
-o = ¡riO -ut
--CL*fr L-*q ñ'g
= :f- or
H !r-h
qm-o-
*<oafD.<o' il=3' a. !.at o. l)cfog xá(D 

=== Q.n.oa
-.JAorlDgq==

='á6E a*P,qpfr
s EaÉ,o)@
ad E
a,: g. E;zl.ora
ñoo*
¿g 

=
'aúo-r,)

H_ g'

B'g
a

n
fDa
C
g

l*
I ^C'

lhlc
lr,
IC

t\

g
o,
ct
9l

f--
l§
Flr
lor
l0
I

;§o
oe
IA

o
z
.r9

z
o

CT

o
UI

?,g
CL
o
vl

8 8?.3A
===l.t+ riñi6'P
= o o.5 I:
* m." N *e $hür

: plu§§

; N'* §§

}ñ[ tl
á*NN*ao¡ Phtl§," F

rÉ 
F§Ñ'

:IFN
.U
o
€
(D
-!o
O.
CI

I
ñ
o,
3
tJ1ñ
§,

o.l



Powered by §§ Cr.nscanner

Referencias Familiares

Y LOGISTICA

NtT!90t'289.681.-5
documento: FORMATO PARA ESTUDIO EE SEGURTDAD

Responsable: SEGURIDAD pagina: Zdel
de Aprobacion de la verslonl 21de novlembre de 2020 Verslon:2;0

Referencias Personale

Referencias La bora les:

SI- NO 

-
Firma Analista de seguridad':

NOMBRE Y APEI.LIDO PARENTESCO DIREECION TEIETONO N E GELUIAR

(V nt Lo Con Dcs f?á
TeFe
f H /./Eí\tÁ*

C¿lle t a tr
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lFecha de estudio:


